
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA 

En cumplimiento de mis obligaciones de COMISARIO de la Compañía INDUSTRIAL 
BELAIR S.A. cumple informar a ustedes lo siguiente: 

He analizado la gestión Administrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y 
he comprobado que a cumplido las gestiones y resoluciones de la JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS, al igual que laS normas legales, estatutarias y reglamentarias, 
tanto de la sociedad coma aquellas emanadas por la Ley y en especial de la 
Superintendencia de Compañías. 

He revisado la forma en que los Administradores han llevado adelante los Libros 
Sociales, Libro de Correspondencia, Libro de Actas de la Junta General de 
Accionistas, Libro de Expedientes de La Junta General y he podido comprobar que se 
ajustan a la disposiciones Legales en dicha materia. 

De igual manera informo a ustedes que he revisado los libros y demás documentos 
contables, Los Estados de Caja, El Balance General y sus Parciales, El Estado de 
Perdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2.004 y he 
podido comprobar que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador. 

Al concluir debo indicar que no hubo limitaciones en la revisión y pruebas efectuadas a 
los Estado Financieros. Además no he sido comunicado de alguna irregularidad en 
relación al procedimiento del control interno de la compañía. 

  

ing. Pedro Andrade Murillo 

COMISARIO 

  

Guayaquil, 28 Abril 2005


